
VERBAL- CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

Rad: 2024-045 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Bucaramanga, 5 de febrero de 2024. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis (26) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demanda Verbal – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por la señora DIANA ANDREA 

SANDOVAL LIZARAZO y en contra del señor JESUS ALEXANDER LIEVANO 

BAYONA, el Despacho advierte las siguientes falencias que impiden su 

admisión:  

 

- El escrito de la demanda, así como el poder están dirigidos al Juzgado 

Municipal de Piedecuesta, los cuales deben ser dirigidos al Juzgado 

de Familia del Circuito de Bucaramanga (Reparto). 

 

- No se adjuntó el mensaje de datos mediante el cual fue conferido el 

poder. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Verbal – CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por la señora DIANA 

ANDREA SANDOVAL LIZARAZO y en contra del señor JESUS ALEXANDER 

LIEVANO BAYONA, por lo expuesto en la parte motiva. 



 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandante para 

que subsane las falencias advertidas en esta providencia, so pena de 

rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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